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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

Aprobado por resolución de Alcaldía, de fecha 24 de mayo de 2017, el documento

del proyecto de pavimentación de la calle Pancorbo en Bozoo redactado por el Ingeniero

de Caminos, Puertos y Canales D. Javier Ramos García, por importe de 67.223,11 euros

y 14.116,85 euros de IVA, se somete a información pública a fin de que pueda ser

examinado en el Ayuntamiento, por el plazo de quince días.

En Bozoo, a 24 de mayo de 2017. 

El Alcalde,

Francisco Javier Abad García
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